
Número 151. lunes 2 de Noviembre de 1857. 8VfeÚáj^0^^3

I

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL

gobie:
DE DA. PROVINCIA DE LOGROÑO.

Prevengo à los Alcaldes de los 
pueblos que no han remilido los re
cibos del pago del tercer trimestre 
de este año á los Maestros de ins
trucción-primaria, que verifiquen la 
remes.i en el preciso.término de ocho 
dias; pues que de no haceúo .saldrán * 
á recogerlos veredas de apremioi 
contra íos morosos. Logroño de 
Noviembre de 1857.—El Goberna
dor interino, Manuel Ángulo Balles
teros.

PARTE.OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOiN.

Administración ^Negociado 3.®.

El Sr. Ministro de la Gobernaeion 
dice con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de Huelva lo que si
gue:

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. 
G.) de la comunicación de V. S., fe
cha 21 de Julio ñltimo, en la cual 
participa que Domingo Perez y An
dres Lobato Marquez, quintos del 
presente reemplazo para el ejército 
activo por los cupos de Almendro y 
Reas, en esa provincia, alegaron el 
primero ser hijo de padre pobre é 
impedido, y el segundo de madre 
pobre, â quienes respectivamente 
mantienen; y que en su vista el Con
sejo provincial acordó, sin perjuicio 
de consultar el caso á este Ministe
rio, no conceder dichas excepciones 
por resultar ’que la madre y el pa
dre de los referidos mozos tienen 
adoptado cada cual un expósito des
de la infancia, en la actualidad sol
tero y mayor de 17 años, que les 
entrega el producto de strlrabajo,

Visto el párrafo C.® del art. 76 de 
la ley de reemplazos vigente, que 
previene que para los efectos de los 
cinco párrafos anteriores del mismo 
artículo se considere el expósito co
mo hijo único respecto á la persona 
que le crió y educó, conservándole 
en su compañía desde la infancia:

Considerando: 1 “ Que al dispo
ner la ley que se tuviera por hijos á 
los expósitos para concederles las 
mismas excepciones del servicio com
prendidas en los cinco citados pár
rafos, no quiso que se ampliase esta 
disposición á otros casos, pues en- 
tónces lo hubiera expresado así por 
medio de una cláusula más general 
y sin la limitación expresada.

2 .® Que el objeto de la ley en 
dicho párrafo sexto fué favorecer á 
las-personas que hacen veces de pa- 
.dre con los expósitos, y premiar á 
estos últimos cuando auxilian á los 
que los criaron y educaron desde la 
niñez; pero sin que esto perjudique 
los derechos que tengan de eximirse 
los hijos legítimos:

3 .’ Que el párrafo primero del 
art. 77 de la misma ley, al fijar las 
condiciones para que un mozo se 
considere hijo único, no priva de es
ta cualidad á aquel cuyo padre haya 
acogido a un expósito.-

4 .® Que las prescripciones de la 
ley de quintas, y muy >en particular 
las relativas á exenciones del ¡servi
cio, deben aplicarse ;exlrictamente, 
sin hacerlas extensivas á otros ca
sos que á aquellos que la ley ¡expre
samente determina,

5 .® Que si los hijos legítimos no 
’ pudieran eximirse del servicio de 

las armas á causa de haber adopta
do sus padres algún expósito, nádie 
acogería á estos por temor de per
judicar algún dia ásus propios hijos:

Y por último, que los auxilios que 
prestan los expósitos á las personas 
que los han criado y educado desde 
la infancia no son obligatorios como 
los de los hijos legíbaiós- M., oi
do el dictamen de’ïaS.Secciones de 
Guerra y^^Óbernacion del Consejo 

' Realiso&é^ste asunto, ha tenido á 
bien retocar referido acuerdo. 

en virtud del cual el Consejo de esa 
provincia declaró soldados á Domin
go Perez y Andres Lobato Marquez, 
y disponer que el mismo Consejo 
provincial oiga las¿excepciones que 
expusieron dichos mozos, y resuel
va nuevamente acerca de ellas, sin 
que en nada pueda perjudicarles pa
ra su concesión el que el padre ó la 
madre respectivos hayan acogido 
desde la infancia y conserven en su 
compañía á un expósito, si reunen 

-las demas circunstancias que la ley 
exige en cada caso.»

Lo que traslado á V. S. de Real 
orden, comunicada por el expresa
do Sr. Ministro, para inteligencia de 
ese Consejo de provincia y como 
regla general en casos análogos.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid. 14 de Octubre de 
1857.—El Subsecretario, Antonio 
Gil de Zarate.=St. Gobernador de 
la provincia de.....

La Dirección general de Denlas 
Estancadas me dice con fecha 28 
de Octubre último lo que sigue.

Con esta fecha digo á los Admi
nistradores de H. P. de las provin
cias del Reino lo que sigue.-

«Para que esa Administración 
principal, las de partido y subalter
nas respectivamente, puedan vijilar 
sobre el manejo de efectos Estanca
dos desde que salen de las fábricas 
con destino á sus almacenes, y pos
teriormente cuando los distribuyen á 
agentes espendedores para obtener 
sus valores, esta Dirección general 
ha acordodo se observen las siguien
tes reglas que debe V. cuidar de que 
se cumplan á fin de lograr, el'objeto 
que con ellas se propone;

l .’ .Que.pqrel Cuerpo de Cara
bineros‘se'ínt^ toda descarga 
de Buques conductores de Tabacos 
ó Sal, poniendo un sobre cargo en 
ellos, tan luego como tomen puerto.

2? Que el Gefe de dicho Cuer
po que se halle de servicio al mue
lle, lleve cuenta exacta de lo? :cfec- 
tos que se .desoarguen, su número ó 

peso y que lo anote con la debida es- 
presión en la guia principal en el ac
to de concluir la descarga.

3 .’ Que visiten frecuentemente 
las espendedurias, no solo para cer
ciorarse de si están provistas con
venientemente, sino para comprobar 
el género y examinar si su clase y 
calidad es igual al de que los prevee 
la administración de que dependan 
como procedentes de las fábricas 
nacionales.

4 .’ Que hagan desaparecer las 
pesas de piedra en todas las adminis
traciones, estancos ó espendedurias 
que usen de ellas haciendo se susti
tuyan por otras de hierro ó bronce 
con el correspondiente sello de con
traste.

5 .* Que tanto por los individuos 
del indicado cuerpo como por los 
de Guardia civil, ¡con cuyo Gefe su
perior se ha puesto de acuerdo esta 
Dirección general, se exijan lasguias 
á lodo conductor de efectos esla'nca- 
dos que hallenensus tránsitos, com
probando al cálculo, si la remesa va 
ó no exacta.

6 .® Que cuando noten diferen
cia de mas ó de menos en la expre
sada comprobación acompañen á los 
conductores hasta el pueblo mas in
mediato, ante cuyo alcalde se hará 
un aforo ó repeso, anotando el re
sultado en la guia el Carabinero ó 
Guardia civil que hiciese la deten
ción y dando cuenta al Gobernador 
de la provincia inmediatamente.

7 .^ Que igualmente acompañen 
hasta el pueblo mas cereaho y en
treguen á su .alcalde, a disposición 
del Gobernador, á quien darán avi
so, lá remesa y su conductor, cuan
do vaya sin la correspondiente guia.

8 .“ Que cuando á un conductor 
le encuentren fuera de la rula natu
ral ó que generalmente suele llevar
se desde la fábrica de que proceda 
el género á la administración ó pun
to de espendicion para que vaya 
guiado, le obliguen á trasladarse á 
ella, dando inmediatamente el parte 
al. Gobernador.

9 ’ Qae vigilen ios puntos denu
de se fabriquen salitres y haga se
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inutilicen o se dó el destino que esta 
Dirección general haya dispuesto, á 
a ^al que resulte de la confección 

de aquellos.
9^® cuando descubran al

guna febrica donde se elaboren de 
contrabando cualquiera de los efec
tos estancados, inutilicen ó hagan 
inutilizar en el acto, dando aviso al 
Gobernador de haberlo verificado 
todos los útiles y efectos de ella, en
tregando á dicha autoridad los ’de
fraudadores.

Que solicite esa adminis
tración principal del espresado Go- 
Bernador encarge á los alcaldes vi- 

asimismo las espendednrias.-
1. Para evitar que se adulteren 

los efectos de estanco.
2.° Para que no usen pesas que 

carezcan del Sello del .contraste ó 
hel almotacén.

V 2
^pvîenibrede iS^l.=EK G / fi' I d i ' Diego Fernandez Segura. ’ I cobaGena. números desde el uno hasta el onc= 

ambos inclusive y el tipo de veinti 
y cuatro mrs. carga, quedando re. 
serbado todo el resto del monte de 
arboles viveros de la clase de avs 
cuya corta se ha de hacer por me
dio de entresaca y á beneficio de 
monte de las mil quinientas ayas se
ñaladas de la clase de muertas é inú
tiles que componen los once lotes 
y con las demas condiciones que re
sultan del espediente de su razón 
que estará de manifiesto en la Se
cretaría de su Ayuntamiento en el 
intermedio y en el acto se enterará 
a los licitadores. Ezcaray 20 de Oc
tubre de 1857.—Ildefonso Perez 
Minaur.

3. I ara impedir que, á pretcs- 
to de la espendicion de dichos efec
tos se vendan los de contrabando

<• Para que vigilen á losveci- 
nos de sus pueblos, cuya ocupación 
sospechen es la de fabricar ó tras-

. cualquiera de dichos efectos 
rx procedencia, sorpren
diéndolos y entregándolos al Juz- 
gado de Hacienda á cuyo fin pueden 
r 8';sodel cuerpo de carabineros 
O de la uuardia civil, como va se ha 
indicado.
o * i detengan en
uUS pueblos bajo ningún concepto, 
ninguna rtmiesa que vaya destinada 
a puntos diferentes.
Pn Ayuntamientosen todos los documentos en que de
ban usar papel timbrado ó sellado 
no prescindan de él, ?á cuyo efecto

11 elesuua circuíar mar- 
candóles el que á cada caso corres- 
ponda, exigiéndoles recibo

lit sie us.misnio que como el facili- 
■ar, cnciihr r ó lolcrar la defrauda
ción, son delitos coneesos de los di
rectos de que trata el articulo 17 del 
Real decreto de 20 de Junio de 1882 
deben perseguir no solo á los princi
pales defraudadores, sino á sus mo
tores y encubridores, para no incor- 
nr en su propia responsabilidad.
miidXc”™® *”8*8 •!"« '«s ad- 
c nn V ''e ac-y'igilancia sobre sus subalter
no , sino tienen la fuerza de volun; 
itóbíieai’®"'''.’*’'' ’"8'® ‘'■'’«'onda 
publica tiene derecho á exigirles se- 
Mr’"® su’parte co
mo Gefe responsable, desplegue lo- 
balmrnn'"'®*" P"® «Wará sus sa- 
M oK/-’’!'® 8" 8“ «'8-
lis reHae ® °® « «“fplirasimo nji *I“8ilaii sentadas co- 
hacír^X. " “ P“8'’« convenir á 
la mLve 8' ««trabando y 
es^úblh^'Tv® 8‘'ootos y cauda- 

laVrdeL ‘ ‘'8^'.ondo hacer que es- 

cuciat de la provincia para oue lio- 
feue à conocimiento de tados^

Lo que traslado á V. S. nán eme 
por su parle se sirva cuidar le dé 
entero cumplimiento.
^ieo 8» perió-e/ecíofZJ’'’''" r V

oporlunos. Logroño 1.® ‘

= Capote de caballería, gorro de
audiencia territorial DE TI*? ’ ^8 P““‘» blancoBURGOS. P’“‘8'«".‘*epño, chaqueta de abrié

D 1 ni- • . . ÇO, polainas de carretera nantalonPore! Ministerio de Gracia y Jus- P® benzo, casaca, lebita’ camisa 
bem se ha comunicado á su Sría. el ««freage completo, sombréeos co^ 
Señor Regente con fecha 14 del ac- balines. ’ 
lual, la Real orden siguiente;—D. Condiciones.
Leonardo de Viar, primer Juez de , - ,
paz de Logroño, ha elevado à este ‘'«berán ser precisa-
Ministerio una esposicion proponien- “8 «J*®*" ®n tina si á los 
do que los funcionarios de dicha ®8is'neses de uso mudasen de color 
clase perciban los derechos marca- «b'igacion del contratista el 
dos en los aranceles vigentes cuan- ^«Ponerlos. Los lienzos de los pan
do, no teniendo opcion al medio ®"8s y camisas, serán mojados 
sueldo determinado en la Real úr- a®® P’’.®"**®® deberán estar arregla- 
den de 16 de Abril último por no ZÍ 7 “®a'‘'” ‘*8 los individuos 
hallarse vacante en el juzgado de ?"®a^® usar, y el contratista 
1. Instancia, ni ausente de él sii obligación de mandar todas 
juez propietario, teniendo no obs- ‘í®® pidan a los puntos siguientes.- 
tanle que reemplazarle durante la 
ausencia dentro de su distrito ó aso- . 
ciarse al mismo en los casos de re- I *^oncillo. 
cusacion. Enterada S. M. v temen- 
do presente que suprimido^ los de- ¿í®®."’**™- 
rechos de los jueces de primera ins- Jí .'¡bar. 
tandia para señalarles el sueldo Dio Calahorra, 
que vienen disfrutando desde I ” de "'“««“• 
Enero de I8S2, se aumentó á los li- 
ligaiile.s la contribución del panel ’ Lorvera. 
sellado por cuya razon, no es justo 
gravarles con otra retribución dis- trábalos, 
tinta, ha tenido a bien desestimar la I {I®®Bla 
pretension del referido Viar y man '•«bera. 
dar que tanto él como loé demas J?®""®- 
jueces de paz, se atengan al ri’o- Puenm-ayor. 
roso contenido de la citada Real ór- f 
den de 16 de Abril, sin que pne- ' , „ 
dan percibir otro emolumento cuan- ^“81 Bourgeane. 
do suplan a los de primera insiancia =====
que el designado en la misma.

bado cuenta en sala ilVVlVClOS 
de Gobierno por disposición de Sria. ‘'«VlV».

e ha ííeal resolución precedente- baila vacante la plaza de cim 
mente inserta, S. E ha dispuesto se l?"® blular de esta vijí cuva dota" 
tah’n 1’®'^ T®*^'® *^8' P'’«®«“íe Ro- 8'®“ consiste en U reales por cada 
m en’in i'"? I®.’*"*'®® P’ca conocí- 7«C">0 cobrados por ol Ay’uniamien- 
mienlo de los jueces de paz á iiuie- *,« Y Paíados por trimestres vencí, 
nneicc ®® 1^®® á los efectos ' os, libre de toda carga menos de la 
queseesprcsan=Dios guarde a VV. «onlribucion que por su profe.sion le hrel®V«u“^ ’«/888 '' ««‘Octa- ««."«ponda.’U la obE de 
dé Castro ’®™8«‘lez f gratis á los pobres que Í|

Ayun amiento considère de solemni- 
'8® pretendientes pueden diri-

8^'8 AÍo'taSéXUr tete ai 

e,Srdo contratarse la confec- 
la GaardVciWXr.’^iS ÎJnÜï'c 
X7æ"®iV®’bue quieran íníeí florida ®‘®’«8““« «8 Vbta. 
Rari I®" cb’jcc *®« «pos se ha- - 

aran de manifiesto en esta Conian-
®' *^8 ^’«''ien'bre I , P Ayuntamiento Constitucional

nhyn «1^'3 en que terminará el P® la villa de Ezcaray en virtud de I 
á miim nr ® P®” '8 «djudicacion a«‘®««cion del Señór Gobernada 
a quien ofrezca mas ventajas. de esta Provincia, liene acordado la

. IŒÏ ífíSí;
de la misma, de mil quinientas aX 
KtaTn'®““ "Í”®’’^ '

¿

carcas cada «no, señalados con los ¡ LOGROÑO; IMPRENTA DE RUIZ.

Casaca, lebita, calzón de punto 
blanco, polainas de gala, na nía Ion 
<lc paño azul, gorro de cuartel es- 
c ahina de inlanleria, chaqueta de 
abrigo marengo,' polainas altas de 
carretera, pantalon de lienzo cam 
sa de id, correagé completo’ snm Iirprnc pnrUni:---  SOm--v, vviiuagu 

de I breros, corbatines.

PUESTOS.
Cenicero. 
Briones. 
Haro.
Casafrireina. 
Fonzaleclie.
Santo Domingo. 
Ezcaray.
Nágera. 
Anguiano. 
Torrecilla. 
Horcajo. 
Soto, 
íslalíana.
I-aguna

Uogrono 31 de Octubre de 1837
7.PI ‘>8 Provincia. Mii

PARIE NO OFICIAL.

CAMO SxlSTRE. 
Portales número 41.

En este establecimiento se acaba 
de recibir un completo surtido de 
géneros de la próxima estación, los 
cuales pueden competir en calidad 
y buen gusto con los hasta ahora co
nocidos, pues proceden de las me
jores fabricas nacionales y estrange- 
ras. Los parroquianos, que tanta 
protección dispensan á esta casa 
encontrarán en ella piiós lisos y la-’ 
orados, mutones, ferro-carriles v 
chinchillas de diferentes clases v 
precios para gabanes y raglanes 
asi como cortes de pantalon y de’ 
cjialecos, desde los precios mas mó
dicos hasta los mas altos.

También hay surtido 'de paños 
satenes negros de la fábrica de Seí 
dan, para trages de etiqueta.

1 dueño se ven
den 70 fanegas de trigo de renta en 
vanas heredades de regadío y seca
no sitas en los términos de esta Ciu
dad, la persona que quiera intere
sarse en su adquisición puede acudir 
a la escribanía de D. Francisco lo 
vier Muñoz, en donde se le daráñ 
todas ms noticias que le convengan. 
Logroño 1.® de Noviembre de 1857.

PARA SEI^ORITAS, 
dirigido por las Señoritas Güirad

Bag on a.
Plaza del Gobiea’iio, niím. 8.

Son los ramos de la educación 
las difereníes y variadas especies dé 
escritura, la aritmética, la lengua 
Francesa, la lengua Española, la 
literatura, composiciones variadas, 
estilo epistolar, historia, geografía’ 
teneduría de libros; algunas horas 
serán consagradas lodos los dias 
ala costura, al bordado, á planchar’ 
y serán un obgetodeuna especialis-’ 
ma vigilancia.

EI precio de la pension por el año
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